
 
REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN: Acumula 3X1 millas por tus pagos de impuesto 

en alcaldías 
 
El presente reglamento describe las bases y condiciones generales de participación en la 
promoción Acumula 3 X 1 millas BDF por tus pagos de impuestos en alcaldías, en 
adelante denominada la Promoción. Para acceder y gozar de los beneficios de la 
Promoción, todos los tarjetahabientes aceptan y deben cumplir con las condiciones 
definidas en este reglamento. 
 
Arto. 1. DEFINICIONES  
 
a. El Banco: Se refiere al Banco de Finanzas S.A.  

b. Tarjetahabientes: Es la persona natural o jurídica que posee una tarjeta de crédito o su 
adicional, que se encuentran en estado activa.  
 
Arto. 2. BENEFICIO 
  
Durante la vigencia de la promoción, todas las personas naturales o jurídicas que posean 
tarjetas de crédito de la marca Visa emitidas por el Banco de Finanzas, acumularán 3X1 
millas BDF por cada $1 o su equivalente en córdobas por sus pagos de impuestos en las 
alcaldías afiliadas participantes:  
 

Ciudad Sandino  San Juan del sur  Bluefields  

Tipitapa  Nagarote  Corn Island  

Villa El Carmen  León El Rama  

San Rafael del Sur  El Viejo  Muelle de los Bueyes  

Mateare  Chinandega  Jalapa  

Ticuantepe  Malpaisillo  Jinotega  

Nindirí  Tisma  Ocotal  

Niquinohmo  Nueva Guinea  La Libertad  

Granada  Sébaco  Matagalpa  

 
Arto. 3. VIGENCIA 
  
Esta promoción tendrá vigencia del 1 al 31 de marzo del 2026. 
 
Arto. 4 MECÁNICA  
 
La acumulación y canje de Millas BDF se rigen por los términos y condiciones descritos en 
el Reglamento del Programa de Millas vigente y publicado en nuestra página Web.  
 
Arto. 5. CONDICIONES GENERALES Y RESTRICCIONES  
 

 Banco de Finanzas no se hace responsable por acreditar al tarjetahabiente el 
descuento del 10% por el pago total del IBI 2025 ofrecido por las alcaldías.  



 El cálculo del consumo para la acumulación de millas, se realizará diariamente al 
tipo de cambio del día en que la transacción sea cargada a la cuenta del cliente y 
no sobre las autorizaciones flotantes del día, no se contabilizarán los decimales de 
millas.  

 Las millas adicionales acumuladas por el pago de impuestos serán acreditadas al 
cliente a más tardar 30 días después de efectuado el pago.  

 El tarjetahabiente puede consultar el saldo de sus millas llamando al 2240-3001 o 
en el estado de cuenta de su tarjeta de crédito.  

 El tarjetahabiente no podrá exceder la acumulación total de 3 millas (ordinarias más 
promoción). 
 

Categorías Millas Ordinarias Millas 
Promoción 

Total millas 
acumuladas 

Clásica 1 Milla 2 Millas 3 Millas 

Dorada 1 Milla 2 Millas 3 Millas 

Platinum 1 Milla 2 Millas 3 Millas 

Signature 1 Milla 2 Millas 3 Millas 

Infinite 2 Millas 1 Milla 3 Millas 

 
 

Arto. 6. ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

La promoción podrá ser suspendida, cancelada o modificada en el período de la 

promoción por razones de fuerza mayor sin responsabilidad para BDF. En ningún caso se 

afectarán los derechos adquiridos por los clientes; de manera que los descuentos 

generados por transacciones anteriores se respetarán aun cuando termine o se modifiquen 

los términos de esta Promoción. En cualquier caso la modificación, suspensión o 

terminación de esta Promoción, antes del plazo establecido, se publicará a través del 

mismo canal establecido para la publicidad de esta Promoción. 

 

Queda   entendido   que   el   tarjeta   habiente   que   participe   en   esta   Promoción, 

automáticamente acepta los términos y condiciones que rigen la misma. 

 

El presente reglamento estará disponible en la página web www.bdfnet.com 
 
Managua, 18 de febrero 2026. 

 

http://www.bdfnet.com/

